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REALES ORDENES

Subsecretarta
CRUOES

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que cursó
V. E. ~ este Ministerio con 8U Cllcrito de 19 de
abril último, .promovida por el auxiliar de Ofici·
1IM de acgunda clasp del per80nal del Material de
Artillerla. D. 'Antonio Casales Rodríguez, en sÍlpli-

. llIlo de que le !lea. permutada. uoa cruz de platA l1el
Hérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo se·
g6n rea.l orden de 17 de ago8to de 1897 (D. O. nú
IDIlro 184), por otra de primera clase de la In.Íl!
lll6 Orden 1 distintivo, el Rey (q. D. g.) ha. tem
do á ,bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el 8.rt. 30 del regla.men
io de la.. Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De la. de S. M. lo digo á V. E. pa.nl. su ,oonocimien
io y demú efectos. Dios guarde á. V. E. mucho8
aAOII. Madrid 1.0 de mayo ne 1915.

ECHAGÜE

Seflor Comandante general de larache.

DlDSTINOB

Exomo. Sr: El Rey (q. D. g.) ha tenido á ~e~
nambrar ayudante de órdenes del General de diVl
1i6n D. Manuel· Ruiz Bañoy, COIlllejero de ese Con
lI:eJo Supremo, al capitán de 1nf&nterla. D. Baeilio
A'lIgUIItín Toeantos, ayudante de campo que era de
dioho General en BU anterior destino.

De real' orden; lo ~o & V. E. para BU oonocimien
to 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aliOlI. :Madrid 30 de abril de 1915.

RAMÓN ECHAGÜE

8efior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
lfarina. .

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones é Interventor general de Guerra..
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RECOMPENSA.S

Excmo. Sr.: En vi8ta. de la Memoria descriptiva
de la q;Tabla de interpolación pa.ra determinar 108
puntos de paso de las curvas de nivel en los pia
nos topográfiCOS), de la que es a.utor el capitán
de Ingenieros D.•Tosé Durán Salgado, y que con
in8ta.nc.ia del mi8mo, en súplica de recompensa., cur
s6 V. ;E. á. este Ministerio en 19 de septiembre
del año anrerior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propueeto por la Junta de Secretaría de e8te de
¡w-tamcnto y por resolución do 28 de ab:il último,
ha tenido á bien conceder al citado capitán men
ción honorífica, ,como comprendido en el arto !í;
del reglamento de reeompens<U! en tiempo de püz.

De rooJ orden lo digo á. V. E. para. 811 conocimien·
to y demáB efcct04. Dios guarde á. V. E. muchos
añoll. Madrid 1.0 de mayo de 1915.

ECHAGÜIt

Señor Oapitá.n general de la. octava regi6n.

Excmo. Sr.: En vi8ta de la obra. tituLa.da. cA. B. U.
de la aeropl&nee.oión», escrita por el ca.pitá.n de In
genieros D. Francisco Gómez Pére'1:, y que con ins;
tanda del mismo,. en 8úpliea de recompensa., cur~o

V. E. á. eete Ministerio en 2 de mayo del ano
anterior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta de Secretaria de. ~te. depar
tamento y ;por re8oluoión de 28 de ab~il ultImo, ..ha
tenido á bien conceder al citado ca.pltin mencIón
h"onorífica, como comprendido e~ el arto 16 del re·
glamento de recompen8a8 en tIempo de paz: .

De real orden lo digo á V. E. para. BU conOCImien
to y dem6.B efectos. Dios guarde 6. V. E. muchOll
a.iios.Madrid 1.1I de mayo de 1915.

EbfAOÜI!

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada. cEl
engmsaje y los lubrificantes), traducida del fran.
oés y ampliada por el auxiliar de a.lw3A::enes de pn
mera claBe del personal del Material de A~tillerfa
D Perfecto .Martínez Diaz, y que para efectos de
~ompensa. fué cursada. á estu Ministerio, el Rey
(q. 'D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
Junta de Secretarfa de este depa.rtame~to y :vor
:resoluCión de 28 de a.bril último, ha. tem~o á bIen
conceder al citado a.uxiliar la cruz de prlDlera cIa.
se del Mérito Militar con distintivo blanco, como
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comprendido en el caso 1.0 del art. 18 del regla
to de recompenBa8 en tiempo de paz.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
to y demáa efectos. Di08 guarde á V. E. much08
añ08. .Madrid 1.0 de mayo de 1915.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista. de un proyecto de nuevo
fusil llamado "Reducid<»>, del que es autor el pri
mer teniente de Infantería D. Ram6n Soto Fer
nández, y que con instancia del mismo, en sú
plica de recompeIlBa, cursó V. E. á. este Ministe
rio en 4 de noviembre último, el Rey (que Dios
bruarde) , de ~uerdo con lo propuesto por la Jun
ta de ,Secretaría' de este departamento y pór re
80lución de 28 del mes anterior, ha tenido á. bien
conceder al citado oficial menci6n honorífica., como
comprendido en el art. 16 del reglamento de re
compensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
Lv ':i l.l..::..;..:"'¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid La de mayo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Comanda.nte general de ~he.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada. «La.
medicina militar española. en el Rif», escrita por
el médioo iprimero de Sanidad Milita.r D. Sebas
tián Lazo Gareía, y que para. efectos de recom
pensa cursó V. E. á. este Ministerio en 28 de ju
nio del año anterior, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propllesto por La. Junta de Secretaría de
este depa.rtamento y por resoluci6n de 28 de abril
último, ha'\, teniclo á bien conceder al citado ofi
cial médico I:J. cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en
el art. 23, en rolaoi6n con el (,.aBO 1.0 del 19 del
I'eglamento de reco~pensa.8 en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Di08 guarde á. V. E. muchO!
años. Madrid 1.0 de mayo ae 1915.

ECHAOÜf

Señor Comandante general de Melilla.

Exorno. Sr.: En vUlt&. de la. •obra titulada. "El
infante y el terreno., escrita. por el oa.pitá.n de
Infantería D. Vioente Valero Ca.sa.ñes, y que con
instancia del mismo, en süplioa. de recompensa, fué
cursada. á este Ministerio, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo propuesto por la. Junta. de secreta
ría de este departamento y por resolución de 28
de abril (lltimo, ha tenido á. bien conoeider llJ Ci
tado capitá.n la CnlZ de primera. c:I.Me del M!árito

._ .. )ülitBl' con distintivo blanco, como comprendido en
.' ~ arto 23, en relación con el caso 1.0 del 19 de]

1'l!IglBmento de ~pensa.s en tiempo de p80Z.
De :ree.l orden lo digo á V. E. pa.ra. su conocimien

to I demáB efeotos. 'Dios ~e á. V. E. muohO!
anos. Madrid 1.0 de mayo ae 1915.

ECHAGÜa

'SeñOr O&pitán genera:! de la primera regi6n.

.Circular. Ex:cmo. Sr.: Visto el expediente de jui
CIO contradictorio pa.ra. la conoesi6n de Cruz de San
Fernando. instruído al cabo que fU3 del regimiento In
fantería de Borbón núm. 17, Sa.Ivador Miguel Fi
g-uerola., por los méritos que contrajo el día 16 de
agosto de 19.13 al repeler una agresi6n de los mo
J'{)fJ en las lDmediacioDell ~l Smír (Ceuta); resul-
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tando que e1 expresado' dia el referido cabo, man
dando cuatro soldados, al llegar al sitio donde el
enemigo se hallaba parapetado recibió una descar
ga. que produjo la muerte de tres de los soldados,
siendo ~l mismo herido, á pesar ele lo cual continuó
defendiendo tenazmente !lU arma.. recibiendo otra,..
cuatro heridas más, hasta que materialmente ago
tado fué recogido por fuerza que llegó en su a.uxilip;
coIlBiderando que los hcch06 realizados por el inte
resado 8e hallan comprendidos en el caso segundo
del artículo 27 de la ley de 18 de mayo de 1862,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha.
servido conceder al cabo de Infantería., en 1<1 ac
tualidad perteneciente al Cuerpo de Inválidos, don
Salvador Miguel Figuerola, la. cruz de segunda clase
de la Real Y Militar Orden de San Fernando, 8e
ñalada en el artículo cuarto de b. expresada. ley,
con la. .pellilión de cuatrocientas pesetas anuale8,
fijada. en el artículo octavo do la misma pa·ca 108
'de su clase, transmisible á las personas que. 8e
citan y en la forma marcada. en el artículo 11 de
la. repetida ley.

De real orden lo <Ugo á, V. E. par.J. su conocimien
t~. y demás. efectos. Dios guarde á V. E. much08
anos. 'M.a.dnd 3 de mayo de 1915.

ECHAGüE
Setlor...

•••

SectlDn de Estado KaVDr VCamuafta
SUBSTITUTOS

Circular. Excmo. Sr.: ·En vista de la. consulta. di·
rigida á este ?llinisteriu' por el Capitán general de
la. primera región, en telegrama. de 27 .de abril úl·
timo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien <1isponilr
que á. los individuo.'l que deben incorporarse á cuero
pos de Africa por haber ceBado en 108 beneficios
de la. l'OOl orden circular de 10 de enero de 1914
(D. O. núm. 8), se les concede un plazo de die7,
días, á partir de la fecha en que se les comuni
que el nuevo destino, para que puedan ¡relrentar un
sllbetitllto que les rp.lev() ·del servicio en Africa, ve·
rificándose 1'1 substitución en L1.8 condiciones que
establece la. roo.l orden cireu1ar de concentración
y destino á cuerpo del reemplazo á. que pertenez.
can. Es asimismo la voluntad de S. M. que ee
conceda. igual :plazo paro. 8ubetituir8e á los indio
viduos que sirVIeron en Amen y regreMl'on A 1&
PeníIlBula por reenganche voluntario de otros por
un a.í'lo, oon arreglo al real decreto de 18 00 di.
ciembre de 1913 y real orden de 20 de enero di!
1914, cuando tengan que volver al cuerpo de pro·
cedencia. por haberse licenciado 101 que se reenga.n·
obaron.

De reeJ orden lo digo á. V. E. para .u conocimien·
to y dernáB efectos. Dios guarde á. V. E. muchOl
años. :M,adrid 3 de mayo de 1915.

ECHAGü&
Señor...

..-

SeCCIta de IrtIllerfl
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el obrero forjador de segunda cIa.te
de la Comandancia de Artillería de La.rache Fruo
tuoso Gabald6n Paje, pase á oontinuar sus sem
cios al grupo núm. 4 de Fuerzas regulares indf·
genas de dicho territorio, verificándose el alta 1
baja. correspondiente en la próxima. revista de 00-
mi~~ .

De rea.l orden lo digo á V. ~. pa.r& su OQnoct~
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ECHAGÜIt

ECHAGÜE

ro '1 demAa efeetos. Qios goarde " V. E. muchos
añ08. :Madrid 30 de abril de 1915.

Señore8 Alto Comieario de EBpma en Marruecos y
Comandante g~neraJ. de Lara.che.

Seiíor Interventor general de Guerra.

•••

SecclOD de ingenieras
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para ha
bilitar un comedor de tropa en el cuartel de Arti
tillería de la. Fábriaa de tabacos en Sevilla, que
V. E. remíti6 á. este Ministerio, con su escrito de
22 de m.a.no último, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á. bien aprobarlo, y disponer que las 1.962 pesetas
de su importe, Bea. cargo á 1& dotación de los ser
vici08 de IngenienlEl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y d~más efectos. Di08 ,guarde á. V. E. muchos
años. Madrid l.0 de mayo de 1915.

13efi.or Oapitán general de la. IIegunda. ;egi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: :Eka.minado el presu~uesto para M
quisici6n é in8taJación de una COCIDa. del tipo A,
si8tema Mexia, en el cuartel de Jaime I, de Bar
celona., con destino al regimiento Infantería de AI
cá.ntara., que V. E. remitió á este Ministerio. con
e&erito de 12 de abril pr6ximo pasado, el Rey (que
Dios gua.rde) ha tenido á. bien aprobarlo, y dis
poner que BU importe de 4.470 pesetas, sea cargo
" la. dotaci6n de los servicios de I~nieros.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra Sil conocimien
to y demás efeoto8. Dios guarde á. V. E.· muchos
Moa. Madrid l.a de mayo ae 1915.

ECHAGÜE

Seflor Capitán general de la cuarta. región.

SerlOr Interventor ~nemJ. de Guerra.

•••

DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido
dIsponer que el mayor de Intendencia D. Nicolás
Fenech Candellot, que se halla de excedente en esa
segunda. región y en comisión á. la8 inmediatas tr
denes del Intendente militar D. Juliá.n Vera-Fa.
jardo y Dalmarzo, continúe en dicha. situación de
excedencia., cesando en la comisi6n citada..

De real orden lo digo á. V. E. para. su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoe
años. Madrid 30 de abril de 1915. . . I

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la segunda. región.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer que el mayor de Intendencia D. Fede
rico Rodrigo Ferrándiz, que se halla de excedente en
la primera región y en comisión á la8 inmedia.tas
órdenes del Intendente militar D. Vicente Viqueira.
y Flores-Calderón, pase en la misma· situación de
excedencia á. la. segunda región, continuando en la.
comisión citada..

De real orden lo digo li. V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1915.

ECHAOÜK

Señores Capitanes generales de la. primera y se·
gunda. regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha. servido orde
nar se efectúen con urgencIa. los tran8portes del
ma.terial que á continuación se expresan.

De fO¡ll ordcn lo d;igo á. V. E. para 8U oonocimi[}n
to y fines consi~uientes. Díos guarde é. V. E. mu
chos añ08. Madnd 1.0 do mayo de 1915.

ECHAOU2

Señores Capitanes genm'ales de la primera, segunda
y sexta rc.gionee y de Canarias. .

Sefl.or Interventer general de Guerra.

Blablee1Dl1ento reml~nte

Tr41llporú. qu •• lII4lctul

N~mero 1 clue 4e e(ectol KltablllCllml.nto reeeplor

Parque Artillería de Gran Canaria, . 77.400 cargadores Mauser ........•...... , ., .. ¡
ldem Id. de Tenerife .••........... 29.662 ídem id......... {
Idem Id. de Algeciras. . .....•... 390 ídem id. .. . ...............•............ \Pírotecnia militar de Sevilla.
~itoarmam~ntode Granada.. 1.186 idem id....... .
Ideal Id. de Málaga.. . . . . .. . 49.933 idem id " ...•.....•...
'ibrica Nacional de Toledo ....•... 500 sables, modelo Puerto Seguro ~
Parque centra! de Segovi.'. . . . . • . •. S empaques para hutes de material de montaiia

. modelo '908 .. '" ..•••.•..••.•••...•••••. Parque de Madrid.
Dep6mto armamento de Vitoria •••. 34 empaques para bastes de material de monu-

i'ia, modelo 1,08 ......•......••.....•••.•••
I

Madrid 1.° de maJo'de 1915.

•••
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Secclon de Sanldlld lIIIItar RETIROS

MATRIMONIOS

Excmo. .Sr.: Accediendo á. lo solic~tado por .al
mMico primero de Sanidad Militar D. J~u Nuevo
Díez, con destino en el regimiento Infantería de
León núm. 38, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese CoIl8ejo Sllpremo en 27 d~l
mes próximo pasado, se ha servido concederle lI
cencia para contraer matrimonio con D.a María del
Amparo Lefort Benavente. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y de'llláB efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de mayo de 1915.

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Presidente del Con,sejo Supremo de Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido con.
ceder el retiro pa.ra Pego (Alicante), al carabi
nero de la Comandancia de Valencia Juan Sala Sas
tre, por haber cumplido la edad para ohtenerlo el
día 7 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mes sea dado de baja en
el cuerpo á. que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para 8U conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
alio~. ~ladrid 30 de abril de 1915.

ECHAGÜ&

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y .Marina y Capitán general de l:J. tercera re
gión.

Señores Alto Comisa.rio de Españ.<'1 en Marruecos,
Capitán general de la primera región y Coman-
dante general de Ceuta. (

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependenciat centrales

•••

Secelon de Justicia 9 asuntos Rmerales Setclon de IngenIeros
CONCURSOS

DESTINOS

'Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) !l'e ha servido
disponer que el teniente coronel de Infantería don
Juan García-Aldave y :Mancebo, en situación de ex
cedente en esta re¡;J6n y pr~ta.ndo s~rvi~io .ep co
misión en la SeoclOn de AJIlBtes y lIqUlc!;1ClOn de
los ouerpos disueltos dd Ejército, ocupe la plaza
va<Jante que ae su empleo existe en la plantilla
de dicha Sección, por la que percibirá el sueldo
entero de 8U empleo.

De roo.l orden lo digo á. V. E. para 8U conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
o.ños. ·Madrid 3 de mayo de 1D15.

ECHAGÜE

Sefior Capitán general de la primera región.

Señore8 Intendente general n,ilit·lr. Interventor ge
neral de Guerra y Jefe de ln Ser:ción de Ajustes
y liquidaci6n. de los cuerpl8 d:sudtos del Ejército.

'.-
Secclon· de Instrucclon, reclutamleDtD

v cuerDOS dlvenos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el músico mayor de primera D. Damián
L6pez Sánchez, con destino en el regimiento In
fantería de Zamora núm. 8, pase á. situaci6n de
reemplazo en esa regi6n, dehiendo surtir sus ef~

tos esta dispooición en la revista administrativa del
mea actual.

De rooJ orden lo digo·á. Y. E.¡nra. BU oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. :Madrid 3 de maJo de 1915.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de GUerra.

Circular. Debiendo cubrirse en el tercer reglml~n.
tú de L'.apaclores Minadores, una plaza de maestro
sillero-guarnicionero de tercera clase, que existe va.
cante, dotada con 1.000 pesatas anuales, derechos
pasivos y demáB que concede la. legislación vigente,
el Excmo. 81'. Ministro de la Guerra se ha servi
do disponer se anuncie para la debida' publicidad,
á fin de q,ue los que aspiren á ocuparla dirijan
BUS instanClall, escritas de su ~}Uño y letra, al se
ñor coronel del expresado regImiento, de guarni
ci6n en Sevilla, en el término de treinta días, á.
contar desde eeta fecha.

En armonía con lo prevenido en el. reglnmento
aprolndo por real <Jrden circular de 23 de julio
do 18U2 (C. L. núm. 236) y real orden circular
de 31 de agosto de Hl08 (C. L. nú!l. 156), qUd
estarán de manifiesto en las oficinas de los regi
mientos y Comandancias de Ingenier08, los aspi.
rantes á esta plaza. deben acompañar á. sus .ins.
tancias los documentos siguientes:

1.0 Cédula personal.
2.0 Partida deoo.uti8mo.
3.0 Certificado de buena conducta..
4. 0 Idem en que conste no se halla inhabilitadú

para ejercer cargos públicos.
5.0 Idem da hallarse libres del servicio militar

activo ó b licencia absoluta., si hubiera servido,
teniendo b robustez y buena con{onnación necesa.
rias para sufrir las fatigas del servicio· militar.

6.0 ~rtificado de la. .Ma¿stranw- de Artillería de
Sevilln ó de uno de los Parques de ~radrid y Bar·
celona en que acredite su aptitud profesional, con
a.rreglo á las órdenes y prevenciones que sobre el
l'articul::r se dicten. Est'l certificado ser). nulo tlos
años después de sufrido el exa meno CetiÍ.Il'" circuns
tancias recomendables poseer conocimientos especia
les no comp:elldiuos en el programa, ó cualquiera
otra particularidad. ó hecho meritorio de aplicación
á su oficio.

No tienen dere«ho á. ingres:lr los aspirantes cuya.
edad exceda de treinta y cinco años.

Los indiyiduoo que bayan servido como silleros
guarnicioneros en algún instituto del Ejército, da
berán presentar sus instancias acompañadas Bola-
mente de los documentos siguientes: .

1.0 Cédula personal.
2.0 Certificado de buena conducta desde que dejó

de servir como sillero-guarnicionero.
3.0 Idem del último cuerpo en que sirvi6.

a.com¡añado de copia de su fiJ.ia,ci6n é informe del

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido á. bien disponer que el
obrero aventajado del Material de Iqgenier08, de
oficio ajustador y montador de locomótoras, D. Je
sÚS Ferná.ndez de Gracia., del regimiento de Ferro
carriles, pase destinado al Servicio de Aeronáutica
militar, en ~l que desempeñará. el cargo de obrero
mecánico ajustador, por haber resUltado aprobado
como tal en los exámenes verificados el día. 19 del
mes actual en el mencionado Servicio de Aeronáu
timo

Dios guarde á V. E. muohoe años. Ma.drid 30
de abril de 1915.

El Jefll de 1& 8ecdóu,

Carws BallÚs.

le.

HOJAS DE SERVICIOS

Seal6D de IDSlrDUl6D, ReclutmleDII
, tuenos diversas

Círctúar. El Excmo. Sr. MiniBtro de la Guerra.
se ha servido disponer que los primeros jefes de
laB unidades de Ingenieros, remitan á este Minis
terio copias de las hojas de servicios de los maes
tros armeroe que estén destinados en sus r4iSPlMI
tivos cuerpos.

Madrid 30 de a.bril de 1\H5.

Obrer. me~aiuAadores

D. Serafín Can.sa.pé Andrés, procedente de la clase
de ¡aiaano. ,

» FrancÍBco Marin Plaza, 'procedente de la claBe
de obrero filiado' de segunda de la s~ptima

sección de obreros de Artillena.. 1,

Madrid 30 de abril de 1915.-Jofre.

El 8ubsecretario,

José Jolre

DESTINOS

t
primer jefe respecto á. 8U It-pt.itud profesional y con· 1

ducta. ¡
Madrid 30 de abril de 1915. El ¡Ilfll dll 1& 8ecetÓn, ¡!

Carro. BMJ"'.
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LIOENUJAS

JlUUJ PiclJSSO

El Jefe dll 1& 8eoe1ón,
. p .......

meoronel,

Señor 'Director de la Academia. de Infa.ntería.

El Jefe :11l l. 8IlCClOR,

P• .A.
El Coronlll,

Juan Plca.sso

MA'DRID.-TALLERES oa DEPÓSITO DE LA GuaRA

Exomos. Señores Capitanee generales de la prime
ra y croa.rta. regiones.

Señor Director de la. Aca.demia.de I~nierOll.

Excm08. Señores Capitanee generales de la prime
ra región y de Oan.a.ríaB.

En vista. de la. instancia promovida por el alum
no de esa. Aoademía D. Raf.<wl Ramírez de Oa.r.
tJa€ena, Y del certificado facultativo quo acompa.
fl.a., de orden del Excmo. Sr. MinÍBtro de la Gue·
rra. se le conoede un mes de lioencia por enfermo
¡Bra. Baroelona.

Dios guarde á. V.S. mucn08 años. Madrid 30 de
abril de 1915.

En vista de la instancia promovida. por el alum
no de esa Academia D. Francisco Rosell6 Marti
nez, y del certificado facultativo que aeom¡nfta, de
orden del E.xcmo. Sr. Ministro de la Guerra so
l~ concede un mes de licencia. por enfermo peora.
Palma, debiendo empezarse ú. contar el tiempo des-
do el dia del reconocimiento. . I

Dí08 gu.1J'do á. V. S. mucb08 años. Madrid 30 deI abril de 1915.
1,
1

1

I
I
I

I
!
I
1
1¡

!
i
\

1

!
I
I

1

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

0brer'Q f~afo

D. Ramón M.a.rí Canales, prooedente de la cWe de
palea.no.

Escmos. Señores Capitanes generales de la prime
ra. y séptima regiones y de Baleares y Coman·
dante general de Melilla.

lllscmo. Señor Interventor general de Guerra.

D. Bebutiá.n Cerero~ Moll, procedente de 1& cla-
Be de obrero filiado de primera. del pelotón
de la Comandancia. de Artillerfa de Ma.llorCd..

El 8ublecret.&rio,

Josí Jotrl.

ReÚlción que se ciúz

Obrero guarnicionero-fapicero

D. Joeé Ripoll Vila, procedente de la. clase de obrero
~o de eegunda del pelotón de la. Coman
d&nci& de Artillería de Melilla..

Excmo. Sr.: En vista del re6ultado de los exá
menes verificados el dia 19 del mes actual, en el
IICrvicio de Aeronáutica Militar, he tenido á hien
nombrar obreroa a.ventajados del Mawri.:tl de In
genieros, con el sueldo anual do 1.250 pesetas Y
efectividad de esta fecha., á los cinco Mpirantct.'
aproOOdoe que figuran en la Iliguiente rel.a.ción, que
comienza, con D. Seoo.stián Cererols Moll y ter
mina. con D. FrancÍBco Marin Plaza., los cuales par
sarán destinados al referido servicio de AeronáutICa
Militar.

Dios guarde á V. E. muchoe años. Madrid 30
de abril de 1915.

© Ministerio de Defensa


